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PERGAMINO,Julio 14 de 1986.- 

Al Soñar 

Intendente Municipal 

Dii.JJWGE t.YOUMG 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.lo ORDENANZA que-

este U.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Duinte Sesión Ordinaria ---

realizada el día II de Julio del cte.ano,al considerar el Expediente: 

D-2.59-,8b D.L.ticva txpte.D-36-136 OBRAS Y malicias lob-- 
Solicita adquisición tres (3) Máquinas Motobarrodoree.- 

Sancionó:idos. la siguiente: 

A: 

A.,alCULD 1°-  1:teivaltdaso el Decreto registrado bajo el U° Od,dictado 
  por el Departamento Ejecutivo con facha 22 do Mayo do -- 
19O,reierente a la adquisición de maquinarias destinadas e le preste 
eiÓn del servicio de limpieza y recolección de residuos en esta ciu-
dad.- 

.:-F1e111.0 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efecten.- 

nage propicia le oportunidad paro salu-

darlo can la consideración más distinguida.- 

1 01515/6‘1.-  
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